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ACUERDo DE CONCEJo N" U 1b -202F[,|DCC

Ceno Colorado, 29 de mayo del 2026.

EL ALCALDE DE LA I{UNICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUAI{ÍO:

El Concejo de la Municipalidad Distrital de CeÍo Colorado, en Sesión ordinaria N" 010-2026-[¡DCC de fecha 27 de mayo

del 2026, lrató la moción ds apoyo a favor de la 'Asociac¡ón Pro Vivienda Las Gardenias'.

CONSIDERANOO:

Que, l¿ Munic¡palidad, conlome a lo establecido en el articulo 194' de la Constitüción Pol¡tica del Estado y los brl¡culos I

y Il del Titulo Preliminar de la L€y orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, es el gobi€mo ptomotor del desarolldlocal, con

p€Eonería ¡urídica de der€cho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia polit¡ca,

económica y administrativa en los asuntos de su comp€tencia y len€ como inalidad la d€ reprssentar al vec¡ndario, promover la

ad€cuada prsstación de los servicios públicos y €l desarollo inlegral, sosten¡bl€ y amónico de su chcunscripc¡ón

Que, en el numeral 20 del art¡culo 2'de la Constitución Polltica regla que toda poGon a tiene derecho a formular peticiones,

o mleclivamente, 0or escrito ante la autoridad comDetente.

Que, el numeral 123.1 del articulo 123'del Texto ünico ordenado de la Ley del Proc€dimiento Administrativo General,

aprobado mn Decr€to Supremo N" 004-2019-JUS, prescribe que por la facultad de formular pel¡c¡ones de gracia, el adminislrado

puede solicitar al ftular de la €ntidad competente la €misión d€ un acto sujeto a su discr€cionalidad o a su l¡bre apreciación, o

prsst¿ción ds u¡ seNiciocuando nocuonta con olro titulo legalespecifco que permita exig¡rlo como una petición 8n interés pa¡ticular.

oue, el articulo 4'1' de la Ley orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley N' 27972, estatuye qus 16 acuerdos son decisiones, que

toma elconcejo, referidas a asuntos €sp€cifcos d€ int€res públ¡co, vecinal o institucional, que sxpresan la voluntad delórgano d6

gobi€mo para praclicar un detern¡nado acto o sujetars€ a una mnducta o norma institucional.

Que, el arti€Ulo 87" de la Ley Orgánica de Municipalidad€s, Ley N' 27972, anota que las municipal¡dades provinc¡ales y

distritales, para cumplir su fin de atender las necesidad€s de los vec¡nos, podrán ejorcer otras funciones y mmpelenc¡as no

establecidas especlfc¿mente en la presente ley a en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilldades y en tanto diches funciones y

competencias no eslón raservadas €xpresamento a olros organ¡smos públims de n¡vel regional o nacional.

Oue, elsub numeral3 delnumeral2.l del articulo 2' del Decreto Legislativo delS¡stema Nacionalde Presupuesto Públ¡m

aprobado mn Decreto Legislativo 1440, contempla que toda disposición o acto qu€ impliqu€ la realización de gaslos deb€ cuantifcar

su efecto sobre el Presupússto, de modo que se sujete en torma estricla al clédito pr€supuestario autorizado a la Entidad Pública

Oue, mediant€ soticitud SN presentada a la mun¡c¡palidad el 16 d€ abril del2026 (Ttámite Docum€nhrio 260416J222) el

Prasident€ de la Asoc¡ación Pro Vivienda Las Gardenias, Adñel Anedondo Pinar€s, solicita msntenimiento del local soc¡al de la

asociación que preside tales comoi pintado general, reparación de techo {calaminón), mejoramiento de instalaciones eléctr¡cas,

manlonimiento de serv¡c¡os higiénicos, limpi€za en general y manten¡miento del palque, el cual €s util¡zado mnstantsmente para el

d€sarrollo do d¡versas aclividades comunales en benefcio de los vecinos.

Que, I través del informe N' 0609-2026-SGl\¡lV-c0Pl¡¡DCC, de fecha 23 de abril del 2026, el Sub Gerente de

Manten¡miento de Infraestructura y Vias, comunica que, tr6la ¡nspección l€al¡zada, s€ ha efectuado ellevantam¡ento de información

y el metrado resp€ctivo, a lin do mntar con los el€mentos técnicos necesarios que pemitan la conlinuidad altrámit€ conform€ a los

procedimientos establec¡dos.

eue. con informe N" 06242026SG|VlV-GoPl-MoCC, de fecha 27 de abrildel2026, elSub Gerente de Mantenimiento de

Inlraestruclura y Vlas, remite el expedisnte a Ia Ger€ncia de Plan¡ñcación, Presupueslo y Racional¡zac¡ón, a fn de qu€ se evalué la

disponibil¡dad presupuestaria correspondiente para la atención el apoyo solicitado conforme al siguiente detalle:
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Que, con inform€ N' 340-2026-MDCCiGPRR, de fecha 26 de mayo de 2026, el Gerent€ ds Planifcación, Presupuesto y
Racionalización, concluye qu€, si sl concejo municipal decide aprobar el apoio peticionado, est8 será atendido nasia por un montó
máximo de S/ 37,694.31 (ke¡nta y s¡ete mil seiscientos noventa y cuatro con 31/1OO soles), con cargo a nuesto gasto cor¡ente, el
cual corresponde a ¡a activ¡dad 'H ab¡l¡tación de interiores, acabados o instalaciones €lectricas y sanitárias".

En consecuencia, mn conocimiento de los miembros del Concejo l.,|unicipal, luego del debate sobre el asunlo mateía del
presenle en Sesión de Concejo Ord¡naria N' 010-2026,[¡oCC, por UNANIMIDAD, se emit€ €t siouisnte:

ARTICUL0 PRlttlERO: APROBAR el apoyo requerido por el Presidente de la Asociac¡ón Pro Vivienda Las Gardenias,
hasta por la suma dispussla en el informe N' 340-2026-[¡DCC/GPRR d€l Ger€nte de Planiicación, presupuesto y Racionalización,
el cual corÍesponde a las act¡vidades; Habililación de inleriores, acabados e instalacion€s €lécficas y sanilariasi confoÍme,ffhe
N" 0624'2026-SGMIV-G0P|-M0CC de fecha 2T de abrildel2026 delsub Gerente de Mantenimientó d elntraesyy@üf^vtÁ. -\ _
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ARÍICULo SEGUNoo: ENCARGAR a la Gerencia d6 Adm¡nistración y Finanzas, Sub Gerencia ds Log¡stica y

Abastecimientos, así como a la Sub Gerencia de Mantenimiento de Infraestructura y V¡as, elñel cumpljmiento d€l presenls.

ARTICULO TERCERO: D|SPoI{ER que el apoyo consislenle se haga ef€ctivo para elin solicitado. Los bienes matoria

del apoyo deberán ser util¡zados exdus¡vamsnte para la hab¡lilación de inleriores, acabados e instalaciones elóctricas y sanitarias del

local social de la Asociación Pro Vrvi€nda Las Gardenias, La Gerencia de Adminisfación y Finanzas deberá coord¡nar y supervisar

las contrataciones. La Sub Gersncia de Mantenimiento de Infaestruclura y V¡as deberá coordinar las actividades detalladas en el

artlculo primero del presenle; a fin d€ asegurar su adesJado uso ycumplimiento.

ARTICULo CUARTo: ENcoiIE DAR a ta Ol¡c¡na de secretala General la notificación del pr€sente y a la oficina de

f€cnologlas de la Lnformación su publ¡cación en el portalweb ¡nstilucional.

ix#-;'c

fuHD

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


